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rodo del Tribunol Electorol del Estodo de

o. en su colidod de i ructoro, ociuondo

Visto el esiodo procesol que guordon los presentes outos, con fundomento

con lo esloblec¡do en los ortículos I ,343, 344,345, 34ó frocción lV, 348, 349,352,355,

357,362,363,364,372,375,430y435de| CódigoElectorol del EstododeHidotgo; l,
12 frocción V inciso b), ló frocción lll de lo Ley Orgónico del Tribunol Electorol del

Estodo de Hidolgo; y 1, 28 frocciones Il y V, 93,94 y g5 del Reglomento tnterno del

Tribunol Electorol del Estodo de H¡dolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. Der¡vodo de lo lecturo integrol del juicio ciudodono se odvierie
que cumple con los requis¡tos exigidos en el ortículo 352 del Código Electorol del

Estodo de Hidolgo, por lo onterior, con fundomenio en el diverso 3ó4 frocción V del

mismo ordenomiento, se odmile o trómife el presente medio de impugnoción poro

su debido susfoncioción y se ordeno obrir instrucción.

SEGUNDO. Se tienen por ofrecidos y odmitidos los pruebos documentoles

presentodos por el octor y los outoridodes responsobles, los cuoles se desohogon

por su propio y especiol noturolezo poro su voloroción en el momento procesol

oporfuno.

TERCERO. Todo vez que el medio de impugnoción en que se octúo se

encuenlro debidomente iniegrodo y no existe trómite pendiente olguno, en

consecuencio, se decloro cerrodo el periodo de lnskucción, por lo que se ordeno

formulor el proyecto de resolución poro que seo sometido o consideroción del

Pleno de este órgono jurisdiccionol.

CUARTO.

cú mplose.

Notifiquese o los port conforme o derecho correspondo y
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En lo ciudod de Pochuco de Soto, Hidolgo; o diez de enero del dos mil

veinticuotro.
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ACTOR/PROMOVENTE:

MARCOS GONZALEZ TREJO

AUTORIDAD RESPONSABLE:

PRESIDENTA MUNICIPAL

OEL AYUNTAMIENTO DE

TASQUILLO HIDALGO.

Pachuca de Soto Hidalgo, a once de enero de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artÍculos 352 fracción lll último párrafo, 372,374, 375, 376 y

377 del Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, 90, 91, 92, 93, 94 y 95 del Reglamento lnterno

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en

el acuerdo de fecha diez de enero del presente año, dictado por el Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez

Lechuga, en el expediente al rubro citado, el Actuario del Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo suscribe que a las nueve horas con treinta minutos del día

en que se actúa, hace constar que se NOTIFICA a MARCOS GONZALEZ TREJO

como promovente en el presente asunto; a través de cédula que se fija en los

ESTRADOS de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando copia

simple del acuerdo de cierre de instrucción consistente en 01 foja del mismo. DOY

FE.--- -;---
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PRESIDENTA MUNICIPAL

DEL AYUNTAMIENTO DE

TASQUILLO HIDALGO.

Pachuca de Soto Hidalgo, a once de enero de dos mil veinticuatro' con

fundamento en los artículos 352 fracción lll último párrafo, 372, 374' 375' 376 y

377 del Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, 90,91, 92, 93, 94 y 95 del Reglamento lnterno

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en

el acuerdo de fecha diez de enero del presente año, dictado por el Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martinez

Lechuga, en el expediente al rubro citado, el Actuario del Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo suscribe que a las nueve horas con treinta y cinco minutos

del día en que se actúa, hace constar que se NOTIFICA a PRESIDENTA

MUNICIPAL DE TASQUILLO HIDALGO, como autoridad responsable en el

presente asunto; a través de cédula que se fija en los ESTRADOS de este H'

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando copia simple del acuerdo de

cierre de instrucción consistente en 01 foja del mismo. DOY FE.

ARNILIC. LU PEREZ


